
Sesion 22.a ordinaria en 30 de Julio de 1906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

8UMARIO 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-A peti
cion del señor Ministro de Obras Públicas se 
acuerda enviar a Comision el proyecto que 
autoriza al Presidente de la Hepública para 
contratar los estudios del ff!rrocarrillonji
tudinal.- Igual trámite se acuerda, por pe 
dido del señor Ministro de Guerra, a los 
proyectos de retiro forzoso del Ejército i de 
reforma de la Ordenanza. - Los señores 
Urrejola i Balmaceda hacen alguuas obser
vaciones f:obre construccion de ferrocarriles, 
a las cuales contesta el señor Ministro de 
Obras públicas.-Continúa la discusion del 
proyecto que reorganiza el servicio de ferro-

. carriles, i usa de la palabra el señor Mac 
Iver -Se suspende la sesion, quedando con 
la palabra el mismo señor Senador.-A se
gunda hora se constituye la Sala en sesion 
secreta para tratar de solicitudes particulares 
de gracia.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, ). Elías 
Castellon, Juan 
Charme, Eduardo 
Devoto A., Luis 
Escobar, Ramon 
Espinosa Pica, M. 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A, 
Infante, Pastor 
Irarrázaval. Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Mac Iver, Enrique 
Matte, Ricard o 
Reyes, Vicente 

Rozas, Ramon Ricardo 
Sánchez M., Darío 
Tocornal, ],¡sé 
l~rrejola, Gonzalo 
Valdes Vald es, Ismael 
Vial, Leonidas 
i los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, de 
Justicia e Instruccion 
Pública. de Hacienda, 
de Guerra i Marina i 
de Industria i Obras 
Públicas. 

Aeta 

Se le,ló í fué aprobada 14 SIguiente; 

«SESION 2 1." ORDINARIA DEL 25 DE JULIO 

DE 1906 

Asistieron los sellores Matte, Balma
ceda, Besa, Castellon, Cifuentes, Char
me, Devoto, Escobar, Espinosa Pica, 
Fernández Concha, Figueroa, [nfante, 
Irarrázaval, Lnzcano, Mac lver, Montt, 
Puga Br)J"ne, Rozas, Reyes. Sánchez 
Masenlli, Silva Ureta, Tocornal, Urre~ 
jola, Val des Valdcs i Vial, i los seño
res Ministros de Relaciones Esteriores, 
Culto i Colonizacion, de Justicia, de 
Hacienda i de industria i Obras PÚ' 
blicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes nE'go, 
cíos: 

Mociones 

Una formulada por la Com1sion de 
Policía Interior en la que propone un 
proyecto de lei que modifica la lei de 
18 de agosto de Ir)!)'}, rel;1tiva al se\"
vicio de la Secretaría i Rcddccion de 
Sesiones del Senaclo. 

Se reservó para segunda lec;ura. 

Oficius 

Uno de la Comision de Hacienda en 
el que comunica C] ue ha procedido a 
constituirse i ha clejido, al efecto, para 
su presidente al seDor don José Tocor
nal. 

Se mnndó archivar, 
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Solicitudes 

Una de los empleados de planta del 
rnmo de vacuna de la provincia de Li, 
náres, en la que piden aumento de suel-
dos. '\ 

Pasó a la Comisiorl de Gobierno. 
1 otra, de doña Mercedes Aldea, viuda 

de Urrilcelqui, hermana del sarjento 
Juan de Dios Aldea, muerto en el com
bate de Iquique, relativa a obtener pen
sion de gracia. 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma-
dna. 

Antes de entrar a la árden del dia, 
el señor Rozas hizo indicacion para que 
se destinara el tiempo sobrante de la 
primera hora de la sesion actual, al des, 
pacho del proyecto de lei, iniciado por 
S. E. el Presidente de la República, 
que tiene por objeto crear un nuevo 
obispado, cuyo asiento será la ciudad 
de Temuco. 

El señor Espinosa Pica pasó a la Me
sa, a fin de que se leyera, un telegrama 
dirijido a Su Señoría desde Nueva Im· 
perial, en el que se reclama del nom
bramiento de Gobernador suplente de 
J rn pArial hecho en don José Mercedes 

<¡ C' t' b " (:1 amara no es lma a necesano envwr 
dicho proyecto a Comisiono 

El señor Sánchez MasenlIi, por su 
p3l'te, pidió que el proyecto a que se 
habia referido el señor Ministro de Re
laciones Esteriores, se enviara desde 
luego a Comisiono 

Terminados los incidentes, se proce
dió a votar las indicacionesfonnuladas. 

La del señor Rozas fué aprobada por 
dieciocho votos contra tres. 

La del señor Sánchez MasenIli fué, 
igualmente, aprobada por veinte votos 
contra uno, pasando el proyecto a que 
ella se refiere, en informe a la Comision 
de Gobierno. 

Púsose, en seguida, en discusioll je. 
neral el proyecto de lei, iniciado por 
S, E. el Presidente de la República,que 
tiene por objeto crear un nuevo obis
pado cuyo asiento será la ciudad de 
Temuco, i el señor Reyes espresó las 
razones por las cuales negaría su voto 
a este proyecto. 

Usaron despues de la palabra los se .. 
ñores Ministro del CuIta, Cifuentes i 
Reyes, habiendo pedido el señor Cifuen
tes que al discutirse el artículo prime, 
ro se sustituyera)a frase final que dir.raya. 

El señor Senador hizo, con este mo- ce: «un nuevo obispado cuyo asiento 
tivo, algunasobservaciorles a fin deque seJá la ciudad de Temuco», por esta 
llegaran a conocimiento del señor Mi- otra: «el obispado de Imperial con asien-

to en la ciudad de Temuco». nistro del Interior con el objeto de que 
se ~ó'viera tomar las medidas necesarias Cerrado el debate, se votó el proyecto 
para remediar los males a que en dicho en jeneral i fué aprobado por dieciseis 
telegrama se hace referencia. votos contra cinco. 

El señor Ministro de Relaciones Este- Considerado eQ particular, a propuesta 
riores espresó que trasmitiria al señor dd seGar Presidente, se puso en discu
lVlinistro del Interior las observaciones siol1 el nrtículo L° con la indicacion 
del honorable Senador por Cautin. formulada por el señor Cifucntes, i des-

Pasó, en seguida, Su Señoría, a la pues de algunas observaciones del señor 
Mesa, ~l informe de la Comision nom- Mac lver, que fueron contestadas pOl el 
brada para dictaminar sobre el proyecto señor Ministro del Cuita, se cerró el 
de saneamiento de la ciudad de Val- debate, i votado el artículo LO con la 
paraíso. referida modificacion, fué aprobado así 

El mismo señor Ministro hizo indi- por dieciseis votos contra cinco. 
cacion para que en la sesion actual se Los artículos 2.°,3.° i 4.°, final, se 
discutiera el proyecto de lei que tiene dieron sucesivamente por aprobados por 
por objeto elevar el sueldo de que dis' la misma votacion anterior, acordán-.. 
frutan S. E. el Presidente de la Repú-; dose, a peticion del señor Mae 1 ver, 
qliGG i 108 Ministros df)! D!',lspaGho, sdsustituir en el artículo 4: las palabras 
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«Se faculta», con que comienza dicho 
artículo, por estas otras: «Se autoriza». 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo I. o Se autoriza al Presidente 
de la República para. que eleve preces 
a la Santa Sede, a fin de que se erija en 
]a metrópoli eclesiástica de Chile, i su
fragáneo del Arzobispndo de Santiago, 
el Obispado de Imperial, con asiento en 
la ciudad de Temuco. 

Art. 2. 0 La nueva dióces:s compren ... 
derá lns provincias de Malleco, Cautin 
i Valdivia. 

Art. 3 o La rem uncracion del obispo, 
del vicario i secretario de la nueva dió
cesis será la de los demas funcionarios 
de su clase. 

Art. 4. 0 Se autoriza al Presjjcnte de 
la República para que invierta hasta la 
suma de veinte mil pesos en atender a 
la instalacion de dicha diócesis.» 

A peticion del señor Cifuentes, se 
acordó tramitar este proyecto sin espe
rar la aprobacion del acta. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora se puso en discusion 

jeneral el proyecto de lei formulado por 
la Comision de Industria i Obras Púo 
blicas con motivo del mensnje de S. E. 
el Presidente de la R~pública sobre 
J eorganizacion de los ferrocarriles del 
Estado, i el señor Ministro del ramo 
dió algunas esplicaciones acerca de este 
negocio. 

Siendo avanzada la hora, se levantó 
la sesion, quedando en tabla este mismo 
asunto con :la palabr:1 el seÍior Mac 
Iver.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.° De los siguientes oficios: 

a) «Santiago, 27 de julio de 1906.
Cm los informes suministrados por la 
Inspeccion Jeneral de Tierras i Coloni
zacion i funcionarios de su dependen
cia, tengo el agrado de devolver a V. E. 
el cuestionario preparado por el hono
Jable Senador don Ramon Ríc~mlo 

Rozas, contenido en el oficio de V. E. 
número 222, de 2f de m8VO último, 
relacionado con el contrato' de colo ni ... 
zacion de que es representante la Socie
dad Ganadera de Rupanco. 

Dios guarde a V. B.-Antonio Hu .. 
neeus.» 

Los informes a que se refiere el oficio 
anterior, dicen como sigue: 

«lnspeccion Jenernt de Tierras i Ca .. 
lonizacion. -Selíor Inspector Jeneral: 
El Ministerio de Colonizacion ha envia
do, en informe, a Ud. un. oficio del 
Senado que contiene varias preguntas 
formuladas por el honorable Senador 
por Llanquihue, don. Ramon Ricardo 
Rozas, relacionadas con el servicio que 
tiene Ud. a su cargo. A su vez, Ud. ha 
tenido a bien ordenar que i ~;forl11e la 
seccion de defensa, oyendo al abogado 
i nfrasc ri to . 

Existe, s:)Íior Inspector, enP~~t:to 
Montt, una asociacion denominada So' 
ciedad de Defensores de Coih ueco. 
Forman su directorio tres defensores 
judiciales, ninguno de ellos abogado. El 
objeto de esta asociacion no es otro 
sino que el de especular, abusando de 
la ignorancia de la mayoría de los po ... 
bladores de esas rejiones. Para conse .. 
guir su objeto se valen de varios pe
riódicos, que se editan en esnlocalidad, 
periódicos cuyo materiales de lectura 
lo componen en su mayoría artículos 
escritos con el esclusivo objeto de alar
mar a sus lectores. 

Se les habla de «atropellos que cla
man al cielo», cometidos por las socie
dades ganaderas, de la «manera cruel i 
snnguinari8» que se emplea en contra 
de los «infelices ocupantes» de terrenos 
fiscales, se les hace ver la necesidad de 
precaverse de estos atropellos i de to ... 
mar medidas-para garantir las pose
siones que ocupan-i, con este objeto, 
se les ofrece proteccion «a todo los 
pcqueí'íos agricultores que no tienen 
8mparo ante la fuerza del dinero». Para 
que estos artículos produzcan todo el 
efecto que se desea, se habla tambien 
en ellos de los malos empleados públi. 
cos que (lr;::ci11en rentas del Estado» para 
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~7~:~;1~~:';::~ec~~~~~~~:~~a:'~"':'~:;' r~~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~ 
sm embargo, son sus peores cuchi- de sociedad alguna. 
110s. los despojos i lanzamientos que se 

Esta campaña continua i tenaz pro .. han efectuado, se han llevado a cabo 
duce sus efectos: se inician innumera- con conocimiento de la justicia ordina
bies juicios, cuya defensa, como es ria, i con la intervencion del promotor 
natural, va a caer en manos de los fiscal, que se ha hecho parte en todos 
señores directores de esa Sociedad~ los juicios que se han visto en la nece
juicios que, porreglajeneraJ, se pierde~ sidad de iniciar las sociedades en con
í que, junto con perderse, han conclui .. tra de los innumerables usurpadores de 
do con el último centavo de los infeli- las tierras fiscales. Toda la provincia 
ces litigantes. de Llanquihue, se puede decir que es-

.Voi a citar a Ud. un hecho sumamen- tá usurpada al Fisco; ahí el que tiene 
te revelador, u~a prueba irrefutable, derecho a diez hectáreas posee cien; el 
que permitirá a Ud. formarse una idea que tiene derecho a cien, posee mil, i 
cabal de la verdad de lo que sostengo. así sucesivamente. 

Cuando fuÍ a hacerme cargo de mi ¿En dónde están, pues, los atropellos 
puesto de abogado de colonizacion, fué i arbitrariedades cometidas por las so
conmigo a Puerto Montt el señor Ra- ciedades i de que tanto se habla? 
mon Briónes Luco. El sefíor Briónes A.gréguese a esto la circunstancia de 
hizo publicar en los periódicos de esa que el honorable señor Rozas advirtió 
localidad, pegar en las paredes i dis' que hacia suyos los cargos formulados 
trihuir profusamente un aviso oficial por El Llanquihue, «pero en la forma 
en que se advertia a los pobladores de impropia en que están emitidos» i agre .. 
tierras fiscales que serian respetados en gó que «para evitar :oda susceptibilidad 
sus posesiones, segun las leyes i regla- nacida de las espresiones irrespetuosas 
mentas vijentes, i se les invitaba a pa·l o injuriosas que pueden contener, es
sar por mi oficina a dar todos los datos tractaria los cargos a fin de que fue
del caso, para que el Fisco pudiera ran trasmitidos al señor Ministro del 
tenerlos presente en los juicios que ~e ramo, como preguntas o interpelacio-
iniciasen. nes que deseaba dirijirle». 

Con este motivo, desfilaron por mi Fácil es apreciar, despues de todo lo 
oficina varios centenares de ocupantes espuesto, la importancia i el valor que 
de terrenos fiscales i ninguno d~ ellos puedan tener los cargos formulacos por 
interpuso reclamo contra sociedad al- el honorable señor Rozas, mas, si se 
guna, a pesar de que a todos se les dijo tiene presente que ellos han sido saca
que serian defendidos gratuitamente dos de artículos en que se emplean 
aate los Tribunales de JustiCIa; la ma- conceptos hirientes i espresiones inju .. 
yoría de ellos se limitó a decir que se riosas, artículos que haceri poco honor 
les « habia dicho que se les iba a hacer a la seriedad de las publicaciones que 
tales o cuales cosas», pero que todavia les da'.1 acojida en sus columnas. 
nada se les habia hecho. Dos de las preguntas hechas por el 

Desde que me hice cargo de mi pues'- honorable señor Rozas se refieren al in
to, hasta la fecha, solo unos indljenas frascrito. Dice una de éstas: ¿Cuáles 
-lo~; cúrrieco:.>-se han pre~entado a fueron los cargos que orijinaron el lla' 
mi oficina, en Puerto Montt, esponíendo mado a Santiago del actual aboga¿o 
que temian ser espulsados de sus te- señor Molina Luco i la defensa que de 
nenas; i debo hacer presente a Ud. ellos hizo ante sus jefes? 
que estos indíjenas, debido a mis jes" DesJe que desempeño en Puerto 
tiones, permanecen a la fecha en tran-- Montt el puesto de abogado de coloni-.. 
quila posesion de sus terrenos. Tnsi::.to, zacion, solo dos veces he venido a San-
sefíor Inspector J eneral, sobre este ~ ti::¡go. , 
punto: nanie, fuerA <lA es()s indíj0n;¡S,:· t>l primera vC10 fué en diciembté úl; 
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timo i vine, no por llamado de la rns
peccion, ni de nadie, sino porque yo 
mismo lo solicité por telegrama de fe
cha 16 de diciembre último, telegrama 
que fué contestado por otro de Ud. de 
fecha 19 del mismo mes, por el que me 
autoriza para trasladarme a ésta. 

Por esa misma época se produjo entre 
el infrascrito i el promotor fiscal de 
Puerto Montt, un conflicto. Con motivo 
de este conflicto i en contestackn a las 
reclamaciones que formulé telegráfica
mente, tuve la satisfaccion de recibir en 
Puerto Montt. ántes de mi partida, los 
telegramas que copio a continuacion, 
que dejan establecido que en esa oca
sion el infrascrito contaba con la abso
luta confianza de todos sus jefes. 

Telegrama recibido el 12 de diciem
bre: 

«A.cordado poder, j urisdiccion suya 
estendida Osorno. Usted apoyado efi
cazmente aquí.-Bri6nes». 

Telegrama recibido el 14 de diciem
bre: 

«Ministerio ha tomado providencia 
para regularizar defensa tierras fiscales 
en esa, en vista de sus reclamaciones. 
Inflascrito preocúpase de que estas me ... 
didas sean eficac.es,-Urrutia». 

Telegrama recibido el 18 de diciem
bre: 

«En breve quedará resuelta repre
sentacion i salvará dificultadeS.-Urru
tia», 

Aun mas, este conflicto dió tambien 
oríjen a su oficio número 3,208, de 9 de 
diciembre último, dirijido al Ministerio 
de Colonizacion, oficio que, con fecha 
13 del mismo mes, este Ministerio tras
cribió al Director del Tesoro, en el que 
se decía que se consideraba indlspensa
ble que se diera al infrascrito la repre
sentacion del Fisco en todas las causas 
fiscales de colonizacion. 

Desde Osorno, en abril último, como 
Ud. recordará, escribl a Ud. pidiéndole 
autorizacion para trasladarme a ésta, 
autorizacion que Ud. se sirvió darme por 
telegrama de fecha 3 de mayo, en que 
me decia: «Queda Ud. autorizado para 
tra sladarse a ésta». 

En esta vez, Goma en J¡t anterior, que 

son las dos únicas veces que he venido 
a Santiago desde que desempeño el 
puestodeabogadode colonizacion, como 
le he dicho, he venido porqu0 yo mis
mo lo he solicitado i tengo anteceden
tes para creer que sigo contando con 
la confianza absoluta de mis jefes. 

La otra pregunta que se refiere al in .. 
frascrito, dice: ¿Es verdad que este abo
gado fiscal está al servicio de la Sociedad 
de Rupanco, i que aceptó el nombra
miento ad hoc que ella le hizo de fiscal 
en la causa que sigue con don Antonio 
Gebauer? 

En el juicio que sigue la Sociedad de 
Rupanco con don Antonio Gebauer fuí 
nombrado promotor fiscal a.i hoc por 
el Juzgado de Puerto Montt, en vista de 
que el promotor fiscal de esa ciudad, 
don Manuel Barros Barros, se dió por 
implicado. A este respecto, es necesario 
observar que esta implicancia del señor 
Barros Barros no ha podido ni debido 
existir, i denota que los intereses fisca
les han estado en pugna con los del 
funcionario llamado a defenderlos. 

Este nombramiento fué hecho como 
se ve, por el Juzgado i no por la Socie
dad de Rupanco, como se dice en la 
pregunta, i se hizo en virtud de ut: 
acuerdo celebrado entre la 1 nspeccion 
J eneral de Tierras i el Juzgado, en el sen
tido de que cada vez que el seiior Barros 
Barros se diera por implicado como 
promotor fiscal, seria yo nombrado en 
su lugar, lo que es mui jUi!.to, porque 
si uno de 'los defensores del Fisco se 
declara implicado para defenderlo, lóji, 
ca es que se nombre al otro que existe, 
que es el abogado de colonizacion. 

En el dictámen que como promotor 
fiscal ad hoc tuve que dar, al ribo a la 
conclusion de que, tratácdose de una 
usurpacion vulgar de terrenos fiscales, 
hoi concedidos a la Sociedad de Rupan
ca, debe darse lugar a la demanda en
tablada por esta Sociedad, en el sentido 
de que se reduzca la posesion ocupada 
por el demandado, que alcanza a mil 
ochocientas cuarenta i ocho hectáreas, 
(a la que indican sus títulos de propie
dad, o sea ciento cincuenta hectáreas); 
dehiehdo la Sociedad pagar al deman-
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dado el valor de las mej::>fas que cxisLlO~promotor fiscal de Puerto Montt, don 
en los terrenos que se reivindican. Manuel Barros Barros, el único i diree-

Al dar este dictámen tuve presente tamente responsable de ellos. . ..... 
que la Sociedad de Rupanco probó, con Es c~anto puedo informar a Ud. sobre 
los respectivos títulos de propiedad, el partIcular. 
que el señor Gebauer te~ia derecho Santiago, 13 de julio de 1906.-Hum 
solo a ciento cincuenta hectáreas; que berJo Malina Luco.» 
este señor sostuvo, al contestar la de- «Inspeccion Jeneral de Tierras i Co.., 
man?a, que. era Jalso qu~ ocup~ra m,as lonizacion.--Señor Inspector Jeneral: 
~e crento cm.cuenta heetareas, I por ~l- Con el informe del abogado de coloni .... 
tImo, que el Informe dado por el pento¡zacion señor Malina, devolvemos los 
nombrado _ con todas las. formalida~es antecedentes sobre el reclamo formulado 
legales pOl el Juzgado, deja est.ableC1~o por el señor Senador de Llanquihue, 
que el demandado, en vez de cIento czn .. don Ramon Ricardo Rozas. 
cuenta he~táreas, ocupa mil ochocientas Por nuesta parte debemos manifestar 
cuarent,l locho. a Ud. que aceptamos lo dicho por el 

En resúmen, fui nombr.ado promotor~señor Malina en el informe que ha 
fiscal ad hoc por el Juzgado de Puerto~emitido. 
Montt i dí mi dictámcll ciñéndome¡ Respecto a los demas puntos de las 
estrictamente al mérito de autos, i por~observaciones del señor Rozas, podemos 
consiguiente. no es justo que por esto~ contestar a Ud. COJcrctamel:te algunas 
se diga que estoi al servicio de la SO-~de ellas. 
ciedad Rupanco; seria como decir qne A la primera.-Es efectivo que el 
un juez está al servicio de una de las abogado don Enrique Gallo Márquez 
partes litigantes, porque la sentencia de está actualmente procesado por el Juz .. 
término 'que dicta, es favorable a los gado de Letras de Puerto Montt, por 
intereses de esa parte. delitos que tienen relacion con la pre .... 

Antes le concluir, deb0 hacer a Ud. gunta formulada por el señor Senador. 
una observacion de carácter jeneral. El En -vista de esta acusacion fué remo
promotor fiscal de Puerto Montt, en vido de su puesto i se nombró en su 
oficio número 29, de 12 de diciembre reemplazo al señor Malina, quien lo ha 
de 1905, ha dicho a Ud. que, miéntras desempeñado a entera satisfaccion de 
él tenga la rcpresentadon del Fisco, esta seccion. 
como promotor uscal, esjá en absoluta A la segunda.-Con lo espuesto an .... 
libertad de apreciacion i de criterio para teriormente, queda contestada esta pre .... 
defender los intereses fiscales en la for- gunta. 
ma que sus convicciones se lo dicten, A la tercera i cuarta.-No ha habido 
en conformidad con lo dispuesto en el ningun cargo contra el señor Malina. 
artículo 267 de la leí orgánica de Tribu- Sn el informe a que hemos aludido de 
nales, i que no es posible se pretellda, dicho abogado, se deja en claro cuál 
i diga que debe consultar al abogado ha sido su actuacion en estos asuntos, 
de la Inspeccion que, por carecer de la de acuerdo con la Inspeccion Jeneral. 
repre¡:entacion del Fisco, no tiene dere- A la quinta.-En el aviso impreso 
cho ni para interrogarle. acompañado, repartido profusamente 

Como ve Ud., señor Inspector, por en Llaquihue, se manifiesta que el Go
la situacion legal en que me encuentro bierno am para al colono nacional en el 
en Puerto Montt i por la actitud asumi terreno que ha cultivado i trabajado i a 
da por el promotor fiscal de esa locali- que tenga derecho, segun la 1ei i regla ... 
dad estoi imposibilitado para impedir mento de colonizacion nacional. 
o p~ner remedio a nombre del Fisco a Esta ha sido la participacion que ha 
los atropellos i arbitrariedades que pue- tenido est8. seccion de defensa en este 
dun cometerse, i por consiguiente, si asunto. 
alguna ve~ llegan a ,ometet'se, es el A la sesta.-La estension de terrenos 



SESION DE 30 DE JULIO 523 

que la Sociedad obtenga definitivamen- ocupada, al abogado fiscal de coloni
te se determinará segun el número de zacian don Humberto Malina L., resi
familias estranjeras que traiga la Socie- dente en Puerto Mott, para que el Fisco 
dad de Rupanco, en conformidad al los tenga presente en los juicios que 
artículo 11 de la lei de 4 de agosto de actualmente se ventilan. 
1874. Las actuales entregas de terrenos Los que no cumplan con los requisi
son solo provisionales, i deben hacerse tos necesarios para ser colonos, tienen 
con el fin primordial de que los intere" derecho a que las sociedades les paguen 
sados saneen el terreno, a fin de que sus mejoras. 
pnedan establecer sus familias. Los interesados pueden tramitar sus 

No conocemos el censo de los niños espedientes para obtener las calidades 
de Coihueco i su instruccion es materia de colonos, sep:un las indicaciones ya 
de otro Ministerio. espre.sadas i enviarlos al señor Inspec-

A la sétima.-No nos corresponde. tor Jeneral de Tierras i Colonizacion en 
Es cuanto podemos informar sobre Santiago. 

este particular. Fuera de los pobladores chilenos a 
Santiago, J] de julio de J906.--Ra· que me he referido, la Defensa Fiscal 

mon Brirlnes L.-F. V ázquer.-Cárlos ~ no respetará otros títulos que los adqui-
Ro{as Huméres.» ridos en conformidad a las leyes. 

AVISO OFICIAL 
Puerto Montt, 20 de noviembre de 

190s.-Ramon T3riónes L., abogado jefe 
de la seccion de defensa fiscal de la 
fnspeccion Jeneral de Tierras i Coloni-«Segun instrucciones superiores gu· 

bernativas, se advierte a los chilenos zacion.» pobladores de los terrenos fiscales que 
se hallen en situacion de ser colonos «Santiago, 20 de julio de 1906.-Se-
nacionales i ocupen terrenos fiscales flor Ministro: El honorable Senador don 
destinados a la colonizacion por empre- Ramon Ricardo Rozas, ha formulado 
sas particulares, que serán respetados diVersas preguntas qU3 tengo el agrado 
en su posesion, en la estension que de contestar: 
corresponda, segun la lei i reglamentos 1. Es verdad que el año pasado se 
respectivos; esto es: cincuenta hectáreas hicieron cargos graves al ex.abogado 
por el padre de familia i veínte mas por en Puerto Montt, don Enrique Gallo 
cada hijo varan mayor de doce años. Márquez, que motivó la suspension de 

Los requisitos exijidos son Jos si- este empleado i la iniciacion de un su-
guientes: maria por parte de la justicia ordinaria, 

1.° Ser casado i tener hijos. cuyo resultado ignora la oficina. 
2.· Saber leer i escribir. No puede, pues, confundirse al seflor 
3.0 No haber sido condenado por cr!- Gal~o Márquez CO~l el ~eñor Hum"?erto 

men o simple delito. Mo}¡na Luco, funclOnnno correcto 1 que 
El requisito de saber leer i escrihir (merece la confianza de la InspecclOn 

sólo se comprobará en el momento de J eneral. 
obtenerel título definitivo de propiedad, 11. l-.JO es efectivo que el aludido fun
segun una reciente resolucion del Go- cionario se haya trasladado a otra pros 
biemo. vincia, por cuanto dejó de pertenecer a 

La circunstancia de no haber sido la oficina. 
condenado por crímen o simple delito, !II. Contra el seflor Malina, no hai 
se comprobará con certificado de los ni ha existido cargo alguno. Al contra ... 
juzgados de la provincia. rio, su accion ha tenido i tiene la apro ... 

La ocupacion del terreno debe ser ano bacíon del Inspector Jenera!. 
terior al 1.0 de enero de IgoS. IV. Es completamente inexacto que 

Para esta comprobacion conviene que el seflor Malina Luco esté al servicio 
los ocupantes envien desde luego minu- de la Sociedad. de Rupanco. ComQ él lo 
tas de sus nombres, familia i est¡¡:nsion dice en el informe adjunto, se ha Uroi. 
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tado a desempeñar las funciones de fis-. ¡ Sucede en la práctica que los favore .... 
cal ad.hoc, en virtud de reso1ucion ju- cidos no se contentan con la estension 
dicia] en un juicio que la Sociedad sos' de terreno que les acuerda la leí: esto 
tenia con don Antonio Gebauer. Se es, hasta cincuenta hectáreas por el 
hizo ese nombramiento porque el pro· padre de familia i vein~e mas por cada 
motor fiscal titular se declaró implicado hijo varon, lejítimo, mayor de doce 
en un asunto que tiene directamente años. De aqd surjen los reclamos ex a
interes el Fisco, ya que se trataba si la jerados, desnaturalizando los hecho s i 
tierra era o no fiscal. dándoles un carácter conveniente a sus 

V. El Supremo Gobierno, fundado en intereses. Quien tiene mil hectáreas 
lasleyesde colonizacion, celebró uncon· no quiere contentarse con cien. 
tra to con don Amadeo Heiremans, que La oficina no tiene noticia de que los 
consta del decreto número 2,099, de ocupantes con derecho hayan sido 
18 de octubre de 1904, reducido a escri- arrojados violentamente del terreno. 
tura pública en 4 de enero de 1905. Jeneralmente la empresa ha recurrido a 

Hai por tanto, un contrato legalmente los tribunales i es de suponer, si eso 
celebrado que obliga a su cumplimiento ha ocurrido, que tales lanzamientos 
a ambas partes contratantes. estén justificados en las leyes. en los 

El señor H eiremans transfirió a la So .... reglamentos i en los términos del con'-
ciedad Rupanco sus derechos. trato. 

En el decreto de concesion, se esti.. VI. La estensibn aproximada de los 
pula en la cláusula 5: que el Supremo terrenos de la concesion Rupanco es 
Gobierno se reserva la facultad de radio de ciento setenta i cinco mil quinientas 
cal' dentro de las tierras concedidas. co- hectáreas. 
10nos nacionales, en proporcion de un La superficie exacta no se tiene por
veinticinco por ciento de las familias que es tarea de largo aliento, que im .... 
estranjeras qae se establezcan. Ademas, pone gastos de consideracion, i que se 
la cláusula 6: dispone que el concesio- hará a medíáa que se vayan radicando 
nario se obliga a respetar las radicacio ... las familias. 
nes de indios que se hallan dentro del VII. EL contenido de esta pregunta 
terreno concedido i los derechos de los no le toca a esta oflci na. 
ocupantes allí establecidos. Están, como Con relé.cion a los hechos de que 
se ve, garantidos los ocupantes i se con. hace mencion la presentacion del señor 
sulta la rádicacion de nacionales, a fin Senador, de 8 dejunioúltimo, agregado 
de formar colonias mistas. a los antecedentes con posterioridad a 

su memorial de 21 de mayo de este 
año, cúmpleme decir a USo que la 
Tnspeccion los desconoce, i que hará 
investigacion sobre ellos; dejando, al 
efecto, copia de dicha presentacion. He 
adoptado este temperamento para no 
demorar el informe que USo ha tenido 
a bien pedir. 

Ahora bien. icuáles son los derechos 
de los ocupantes? La lei de 4 de agosto 
de 1874 en el artículo 6. 0 no le reco .. 
noce otro derecho que el pago de las 
mejoras, que cumplirá hacerlo al que 
se aproveche de ellas. En este caso la 
Sociedad. 

Despues de dictada la 1e1 de coloni
zacion nacional de 13 de enero de 1898, 
se aprobó el reglamen to de ella número 
1,238 de 15 de octubre de 1902, que 
reconoció a los ocupantes la gracia de 
ser radicados en el lugar de la ocupa .... 
cion, siempre que lo fueran ·con ante
rioridad al l." de enero de 1901, hubie .... 
re mejoras de doscientos pesos a lo 
ménos i cumplieran con los demas re
quisitos que determina la leL ~ 

Llamo la atencion de USo al mérito de 
los informes emitidos por los funcio'
narios dependientes de esta oficina. 

Dios guarde a US.-T. Urrucia.» 

«Santiago, 25 de setiembre de 190 5. 
-Número 1,678 - S. E. decretó hoi: 
«Vistos estos antecedentes, decreto: 

Suspéndese del desempeño de sus 
funciones al abogado de colonizacion 
don Enriqu€ Gallo Márquez i al ajenté 
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judicial don Luis E. Eguiluz, i nómbrase 
en reemplazo del primero a don Hum
berto Malina Luco i del segundo a don 
Nieanor GÓmez». 

Tómese razon, rejístrese i comunÍque
se.-RIEsCO.-Agllstin Edwards». 

Lo que trascribo a Ud. rara su cono .. 
cimiento. 

Dios guarde a Ud.-César de la Las
tra. -Al Inspector Jeneral de Tierras i 
ColonizacioD» . 

Conforme.-Ricardo del Río». 
b) «Santiago, 24 de julio de 1906 -

Este Ministerio ha recibido el oficio 
número 277, de I7 del actual, por el 
cuál se remite una solicitud presentada 
al Honorable Senado por el Senador de 
Llanquihue, en la que pide la fundaci 
de una escuela mista en el lugar deno
minado Pergüe, del departamento de 
Carelmapu. 

El infrascrito ha dado la tramitacion 
correspondiente a esta solicitud, que 
será debidamente resuelta en el momen
to en que esté informada por los fun
cionarios del caso. 

Dios guarde a V. E.-Samuel Claro 
Lastarria»). 

2. 0 De los siguientes oficios de la 
Honorable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 25 de julio ;de 1906.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
~n que lo hizo el Honorable Senado, el 
proyecto de lei por el cual se concede, 
por gracia, al teniente coronel don Cruz 
Daniel Ramírez, el goce de los bene~ 
ficios que acuerda la lei de 6 de octubre 
de 1883 a favor de los jefes de ejército 
señores Leon, Fuenzalida, Zilleruelo i 
Necochea. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 104, 
de fecha 31 de agosto de J 905, devol 
viendo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. B.-RAFAEL ORREGO. 
-Hernan Prieto Vial, Secretario»). 

b) «Santiago, 25 de julio de 1906.
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
en que 10 hizo el Honorable Senado, el 

proyecto de lei por el cual se concede, 
por una sola vez, al oficial segundo de 
la Secretaría del Senado don Eduardo 
Pérez R., como remuneracion por los 
servicios estraordinarios que ha presta .. 
do i que seguirá presta ndo en la recep
cion i guarda de los paquetes de votos 
de las elecciones, miéntras ocupe un 
puesto en la referida Secretaría, i por 
el buen desempeño de sus funciones, 
una suma igual al sueldo anual asigna ... 
do a su empleo. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 232, de 
fecha 9 de enero del presente año, de
volviendo los a:1tecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E -RAFAEL ORREGO. 
-Hernan Prieto Vial, Secretario». 

3. o Del siguiente oficio de la Comision 
de Gobierno: 

«Santiago, 25dejuliodeI906 -Tengo 
el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que la Comision de Gobierno. 
que el Honorable Senado tuvo a bien 
designar en sesion de 28 de junio últi. 
mo, ha procedido a constituirse i ha 
elejido al efecto para su presidente al 
que suscribe. 

Dios guarde a V. E.-F. LAZCANO.
Daniel Vatentllelá Péret, secretario de 
com isiones.» 

4.° Del siguiente oficio del señor Se
nador don Ramon Ricardo Rozas: 

«Santiago, 30dejuliode 1906.-Exce .. 
lentísimo señor: 

Tengo el honor de presentar al Sena
do los documentos adjuntos, con datos 
i antecedentes poderosos, que me sumi
nistra el señor administrador del hos
pital de Osorno, don Federico Eggers, 
a fin de que sean remitidos al señor 
Ministro del Interior, para que pueda 
informar al Congreso, en el momento 
oportuno, respecto a la necesidad de 
consultar en el presupuesto venidero la 
cantidad de veinte mil pesos que exije 
la terminacíon de dicho hospital. 

Confío en que, con la debida antici
pacion, el honorable señor Ministro del 
Interior devolverá al Senado estos mis
mos antecedentes, con los demas que 
adquiera sobre las apremiantes necesi .. 

.,. . '" .,... 
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dades del hospital de Osorno, para que 
el Senado tenga todo esto a la vista al 
resolver la indicacion que a este respec, 
to form ularé en su oportunidad. 

Dios guarde a V. E.-RamonkRoias, 
!::lenador por Llanquihue.» 

Los documentos ~ que se refiere el 
oficio anterior, dicen: 

«Osomo, 25 de julio de 1906.-Señor 
Senador don Ramon Ricardo Rozas.
Santiago.--Distinguido señor: Confian
do en las promesas, hechas tando a mí 
como a los nmigos para obtener los re
cursos suficientes del hospital, tanto 
para su mejoramiento como mantcni, 
miento, me:permito acompañar a la pre
sente una esposicion de su estado actual 
por el cual se informará Ud. de sus ver, 
daderas necesidades. 

'Agradeciéndole de antemano estos 
sei-vicios, tiene el gusto de saludarlo su 
mui atento S. S. i amigo.- Federico 
Egger.» 

que sufren de enfermedades infecciosas, 
como ser alfombrilla, difteria u otros 
mui comunes en la jente pobre del 
pueblo. 

Desde principio del año actual, hizo 
muchas víctimas la alfombrilla que se 
presentó con carácter maligno i a 10 
cual tai que atribuir el mayor número 
de muertos, comparando este año con 
el anterior. Los datos oficiales del ofi
cial civil de la l,a circunscripcion de 
este departame"to son, con respecto a 
los primeros cuatro meses de 1905 
1906, los siguientes muertos: 

190 5 1906 
Enero. 57 Enero .. J 14 
Febrero. 38 Febrero 92 
Marzo 35 Marzo. 1 J 2 

Abril 4 1 Abril 75 

J7l 393 

La Junta de Beneficencia, en vista de 
los estragos que hacia la alfombrilla, 

«Hospital de Osorno.-El edificio an- resolvió construir, anexo al hospital, i 
riguo fué destruido por un incendio en aunque fuera provisionalmente, dos sa
el año 1901, funcionando hasta 190 ], las para enfermos de enfermedades con
en una casa particular arrendada por el tajiosas, i acordó tomar para esta obra 
Gobierno. El presupuesto del nuevo los dos mil pesos que figuran como 
hospital, cuyos placos se encuentran gastos fijos en el presupuesto del laza
en la Dircccion de Obras Públicas, as- reto del año actual. Pero como luego se 
ciende a la cantidad de cuarenta i seis vió que aun con la construccion de las 
mil pesos. Eo el aeo 1903 se construyó referidas dos salas, siempre al hospital 
solo una parte del edificio nuevo por le faltaban todavía otros departamentos 
valor de vcintiseis mil pesos. La falta de de suma necesidad, se resolvió mejor 
la no conclusion no causa solamente hacer un edificio mas grande, que sir
deü'rioros a la parte norte espuesta a las viera al mismo tiem po tambie:l para las 
muchas lluvias de esta rejion, sino per- necesidades que indico mas adelante. 
judica tam bien notablemente a todos Las dimensiones del lluevo edificio, de 
los servicios a que debe responder. piso i medio ya concl uido, son las si-

Por las copias de movimiento de en, guientes: largo, cuarenta i tres varas 
fermos queda establecido que el hospi- por ocho de ancho. rodeado de corre
tal ha tenido, durante los últimos seis dores de tres varas de ancho i con techo 
meses, una asistencia media de treinta i de fierro galvanizado. Contiene dos sao 
siete enfermos diarios, fuera de cuatro las para enfermedades contajiosas, que 
monjas i ocho empleados que atienden ya prestaron servicios favorables: una 
a aquéllos. Calculando sobre estas ci- pieza grande de lavandería, cuyos pisos 
fras el gasto de mantenimiento diario a son de concreto de cemento romano i 
razon de cuarenta centavos por persona, dotada de una paila de cobre con servi· 
demanda éste un gasto de algo mas de cio de agua potable; ademas tiene cinco 
siete mil resos nI alÍo. I piezas para guardar difercnte~-; [¡limentos, 

Dada la f[dta de local suficiente, no lella, carbon, etc. Los sobrados del edi
se pueden admHir numerosos enfermos ficio sirven para secar la ropa lavada 
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del establecimiento. El costo es de cinco 
mil ochocientos pesos, a cuya suma han 
contribuido los vecinos con la de tres 
mil quinientos pesos 

OBRAS QUE ES NECESARIO EMPRENDER 

El hospital está cercado todavía con 
sus cierras antiguos que se encuentran 
en mui mal estado i es necesario reno
varlo lo mas proñto posible para evitar 
robos de mantencion, de huerta i de 
otras cosas. Para reforzar lo espuesto, 
hago presente que el hospital anterior 
fué incendiado por perder los rastres 
de un robo que solo se pudo cometer 
por el mal estado del cerco. 

Se necesitan tambien fondos para 
pintar nuevamente el edificio~ pues a 
no hacerlo, sufre éste mucho perjuicio 
en la madera con los abundantes agua
ceros que caen en esta rejion. 

Como desde el incendio del hospital 
anterior, no se ha podido comprar ins
trumentos de cirujía i útiles para la sala 
de operaciones, me he visto en el caso 
de encargar a Europa lo mas necesario 
por valor de dos mil marcos que, a no 
concederlos el Gobierno, me veria en 
la dura necesidad de obtenerlos de los 
vecinos, a quienes se ba ocupado ya 
tantas veces para obras de beneficencia. 

El mobiliario tambien se encuentra 
en parte ya bastante deteriorado i seria 
de desear que el Supremo Gobierno 
ayudara con alguna suma para repo· 
nerlo. 

Para concluir hai que hacer presente 
que es mui necesario introducir en el 
presupuesto nacional de 1907, la suma 
de veinte mil pesos que faltan para la 
completa conclusion del edificio del 
hospital i a lo cual me he referido al 
principio de esta esposicion, como tam
bien elevar la subvencion a la suma de 
quince mil pesos en lugar de los ocho 
mil que disfruta ahora i que son estric
ta m en te necesarios para su correcto 
funcionamiento. Para su justificacion 
acompaño un presupuesto provisorio de 
los gastos que debia tener el hospital. 

En conclusion, me es grato dejar cons~ 
tancia de las mejoras introducidas en 

el establecimiento durante los últimos 
seis meses que está a mi cargo: 

Valor del edificio nuevo ... $ 5,800 

Cuatro estufas con su cañe~ 
ría correspondiente. . 180 

Una estufa grande. . . . . . . 14 0 

Una estufa económica. . . . 200 

Tres estufas de baño con sus 
tinas i desagües. . . . . . . 67 0 

Arreglo de la sala de opera ~ 
ciones. . . . . . . . . . . . . 820 

Gastado en aceite para pin 
tar los pisos ...... , .. , 100 

Cuatro medías aguas para 
resguardar lado norte del 
hospital. . . . . . . . . . . . J 40 

Dos chimeneas de ladrillo. . 80 
Una escala de cemento .. _ . 200 

Servicio completo de campa' 
nillas eléctricas. . . . . . . 21J 

Cañería para desaguar la go .. 
tera de la casa. . . . . . . . 13 0 

Seis escusados de pateIlte. . 780 

Colocacion de cañería para 
los escusados de patente. 345 

$ 9,848 
Para el pago de 

esta suma contri, 
b u y ó el Erario 
Nacional con la 
partida fija del 
presupuesto del 
lazareto de ..... $ 2.000 

1 contribuyeron los 
vecinos con. 3,5 00 5,500 

$ 4,34 8» 

«PRESUPUESTO PROVISIONAL QUE MANIFIESTA 

LOS GASTOS Ql."E lIENE EL HOSPITAL DE 

OSORNO 1 Ql:E DEBE TOMARSE EN CUENTA 

AL ACORDAR LA SUBVENCION QUE FIJA 

ANUALMENTE EL CONGRESO NACIONAL. 

iliantcnimiento de enfermos i emPleados 

La asistencia medía del últi, 
mo semestre fueron treinta 
j siete enfermos m8S, entre 
monjas i em pIeados (13) 
da un total de cincuenta 
personas, cuyo manteni, 
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miento se calcula en cua
renta centavos al dia, da 
~n el aiio. . . . . . . . $ 

Sueldos 

Al médico. ," ....... . 
Al capellan ........ . 
A cuatro monjas, a razon de 

dIez pesos cada una al mes. 
A un enfermero, a razon de 

veinticinco pesos mensua-
les .............. . 

A un cocinero, a razon de 
diez pesos mensuales .... 

A un mozo primero, a raza n 
de quince pesos mensuales. 

A cuatro sirvientes ayudan
tes para cocina, lavandería, 
etc., a raza n de seis pesos 
mensuales .........•. 

A un sirviente para huerto, 
a razon de seis pesos men ... 
suaJes .•..•..•... 

Medicinas 

Para gastos en este ramo. 

Para gastos en este ramo. 

Leña 

Para consumo de un año .• 

Jabon 

Por diez quintales que se 
gastan en un año, a quince 
pesos cada uno ...... . 

Gastos variables 

Para dotar al hospital de ropa 
de camas, etc., que se en 

300 

120 

180 

1,000 

300 

400 

cuentra en muí mal estado. 750 

Imprevistos 

Para esta clase de gastos. . . 300 

$ 14,000» 

S·o De las siguientes solicitudes: 

De doña Zoila Rosa Silva, viuda del 
teniente coronel de Ejército don Bene~ 
dicto Silva Cornejo, en que pide se le 
aumente la pension de montepío de que 
disfruta a la correspondiente a la viuda 
de un coronel; . 

De doña Concepcion Urbina, viuda 
de Villalon, en que pide se le otorgue 
una pension de gracia en atencion a los 
servicios que prestaron sus hermanos, 
en la guerra contra el Perú i Bolivia, 
don Martin Urbina, capitan graduado 
de Ejército; don Luis A. Urbina, ex
cabo segundo de la segunda compañia 
del estinguido batallan movilizado Col ... 
chagua, i don Antonio Urbina, ex-so~
dado de la segunda compañía del aSi
mismo estinguido batallan movilizado 
Rengo número 2; i 

De doña Domitila Fernández Niño, 
viuda de Rebolledo, en que pide se le 
devuelvan por Secretaría, los antece-, , 
dentes acompañados a la que presento 
a esta Cámara en setiembre de 1895 

sobre pension de gracia. 

INOIDENTES 

A comlslon 

El sellOr OV ALLE (Ministro de In
dustria i Obras públicas).-Ruegoal Se
nado tenga a bien enviar a Oomis~on el 
mensaje del Ejecutivo, en que se pIde la 
autorizacion lejislativa para contratar los 
estudios del ferrocarril lonjitudinal. 

El señor VERG ARA (Ministro de 
Guerra i Marina).-Por mi parte, me 
permito hacer igual peticion para que se 
dé el mismo trámite al proyecto sobre 
retiro forzoso en el Ejército i al que re
forma la Ordenanza. 

Diversos servicios públicos 

El señor URREJOLA.-Me VOl a 
permitir pedir al señor Ministro de In
dustria se sirva atender el empeño de los 
vecinos de Yungai, que solicitan desde 
hace tiempo se trace un camino que co
munique el pueblo de Yungai con la es ... 
acion de Oholguan, del ferrocarril de 
Antuco. 
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Actualmente, para llevftr los produc 
tos a la estacion, tienen que recorrer una 
distancift de mas de ocho kilómetros, o 
bien pedir fiwores a los propietarios cer
canos para atravesar sus fundos. 

Serift, pues, mui conveniente que el 
señor Ministro ordenara a 1ft Direccioll 
de Obras Públicas que mande un inje
niero para que estudie el mejor trazadd 
del nuevo camino, a fin de que pueda el 
Gobi.err:o pres~ntar el proyecto de es
proplaClon, 

Me voi 1\ permitir tambien, ya que me 
he dirijido al señor Ministro de Obras 
Públicas, hacer una lijera observacion 
Hobre un decreto dictado últimamente 
por Su Señoría, con motivo de la l.'eor· 
ganizacion de los ferrocarriles; me refiero 
al decreto complementario de esa reor
ganízacion, en el cual se indican bs estu· 
dios que deben hacer las comisiones téc, 
nicas para facilitar el buen servicio. 

Entre esos trabajos, ocupa un lugar 
preferente el estudio de una doble via, 
entre la estacion de S¡tl1 Rosendo i el 
puerto de Talcahuano. 

Oonsidero que esa doble via seria una 
obra de imprescindible necesidad si no 
se torna en cuenta la línea ya comenzada 
de Chillan a Tomé; pero, cotl'ltruida esta 
linea, como entiendo que es el pensa
miento del Gobierno, aquella doble via 
es del todo iUllecesari9, i pien>lo que el 
señor Ministro coincidirá con el que babIa 
en esta aprociacioll. 

Est,-l, línea que economiza el trayecto 
al mar en ochenta kilómetros, con rela~ 
cion a TalcA.huano, alivia de la mayor 
parte de su carga a la línea actual de 
San Rosendo a Talcahuanq; pues toJo el 
que desde la provincia dd Nuble i mas al 
norte tenga que mandar carga a la costa, 
preferirá para el acarreo la línea mas cor
ta que le ahorra tiempo i fletes. 

Gomo aeabo de manifestarlo, esta lí
nea entre Chillan i Tomé está ya en cons
truccion, pero entre este puerto i Coel€
mu, que es la seccion mas impürtante, 
aun no se da principio al estacado defi 
niti vo. La comision de injenieros i todo 
el personal est¡¡, ocupado en la seccion de 
Chillan a Coelemu, lo que no le permiti-

rá tan pronto ocuparse de la otra spccion 
a que me he referido, la que sobre ser la 
mas importante, es tambien la luas difícil 
de la línea i requiere un personal nume
roso i minuciosos estudios. 

Por esto me permito rogar al señor 
Ministro, si piensa tambien como el Se
nador que habla, es decir, si cree que, en 
realidad, una vez construida la línea a 
Tomé, es innecesaria h. doble via de San 
Rosendo a Talcahuano, que se sirva ají
tal' los estudios en la seccion de Goelemu 
a Tomé, a fin de que pueda terminarse 
cuanto ántes ese importante ferrocarril. 

Ruego, por último, al señor Ministro, 
se sirva trasmitir al señor Ministro del 
Interior, a quien, por estar enfermo no 
h p:) dido hablar, una peticion de res pe
tabl(~" veJinos de Búlnes, quiénes, alar
mados por la epidemia de viruelas, piden 
al Gobierno se sirva tomar las medidas 
del caso pam atenuar los efectos de la 
epidemia i socorrer a RUS víctimas. 

Me basta decir al respecto, que no sola
mente no hai un solo lazareto para curar 
i 3,,,istir a los enfermos, sino que no exiA
te ninguna chse de servicio sanitario i 
hasta los muertos quedan insepultos }Jor 
largos dias, pues la jente, por temor al 
contajio, huye despavorida de los cadá
veres. 

El señor~OVALLE (Ministro de In
dustria i Obras públicas).-Trasmitiré 
con mucho gusto a mi honorable colega 
el señor Ministro del Interior la peticion 
que acaba de hacer Su Señoría. 

Por lo que hace a las observaciones 
relacionadas con el Ministerio demi'cargo, 
puedo decir al señor Senador que ya se 
ha dado órden a la Direccion de Obras 
Públicas para que organice el personal 
de la eornisÍon que debe activar los estu· 
dios del ferrocúrril de Goelemu a 'romé, 
pero aun no se ha completldo esa comi· 
sion por falta de personal. 

Con respecto a las otras observaciones 
del señor Senador, puedo asegurar a Su 
Señoría que las tendré mui pcesentes. 

El señor BALMACEDA.-No he 
estado presente en la primera parte de la 
sesion, pero he podido imponerme de las 
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úl ti mas o bservacion!;s hechas por el ho
norable Senador de N ublc. 

Parece que Su Señoría conllenaba la 
construccion de una doble via entre Tal· 
callUano i San Rosendo i manifestaba 
que debia atenden:e preferentemento la 
construccion de la línea de Tomé a Chi
llan. 

Por mi parte, i sin referirme preci:n
mente a una obra determinada, quiero 
solamente manifestar que no es posible 
seguir en la política centralizadora que, 
en materia de ferrocarriles, absorbe para 
Concepcion i Valparaiso la vitalidad en· 
tera de la República. 

Así hemos visto que, en la via de Val
paraíso, la mas cara i que rnas incon ve·· 
nientos ofrece de todas las líneas de la 
República, se ha tratado de hacer una 
doble via para servir, no a los intereses 
nacionaloR, sino a la política local de Val
paraiso. Es ésta la espresion mas fiel i 
exacta del espíritu de c:entralismo que nos 
domina. 

No es posible que esto continúe. 
Se habla de los numerosos contratiem

pos que sufre continuamente la linea cen
tral de Santiago al sur, lo que evidente
mente tiene que suceder. 

Si toda la produccion de la Repú
blica se aglomera en esa sola línea, es 
claro que esta tendrá que sufrir los con
tratiempos ocasionados por el exceso de 
carga. 

.lVliéntras tanto, existe en el centro do 
la República un valle continuado que se 
cstiende de Valparaiso al Tomó i que 
produce la mayor parte de los cereales 
del pais, es decir, la mayor parte de la 
espo'I'tacion. Lo natural seria dotar a esta 
ZOlla. central de nuestro territorio de di
versas lineas, como la que, partiendo df> 
Valparaiso, se comunicara con Casablan~ 
ca., Melipilla, etc.; otra de Peumo a Al
cones para llegar a Llico, el ramal a Pi· 
chilemu, el del puerto de San Antonio, 
i di versas otras líneas trasversales húcia 
la costa. 

Esto correspondería a un verdadero 
plan de Gobierno i a una idea bien medio 
tada en favor del progresode las di ,'erl'as 
localidades de la República. 

El ferrocarril de Curicó a Gualañé, con 
su estacion de téru:ino en Llico, habili
taria tambien un puerto de primer órden, 
no solo para el comercio, sino tambien 
destinado a servir de abrigo a nuestra 
escuadra. 

Los paises que tienen una escuadra 
mas o ménos numerosa, tienen tambien 
que hacer cuantiosos gastos para su con
servacion; nuestros buques habrán de im
ponernos un censo verdaderamente cala., 
mitoso, si no contamos con un puerto a 
propósito para mantenerlos en desarme. 

Por estas razones, he encontrado muí 
justas las observaciones del señor Senador 
por el Nuble. Creo que no debe empren
derse esa doble via de San Rosendo a 
Talcahuano, quo es error gravísimo; i 
creo tambien que el determinar cuáles 
deban ser las nuevas líneas a la costa, cuál 
debe ser el plan jeneral para el desarro~ 
110 de nuestra red de ferrocarriles, es mó
nos atribucion del Ejecutivo qUA del 
Oongreso, que debe velar por la. satisfac
cion de todos los intereses, prescindiendo 
de esa política centralista. que ha. llegado 
a ser tan perjudicial al progreso del pais. 

El señor OV ALLE (Ministro de In
dustria i Obras púbIicas).-Tuve ocasion 
de manifestar en la sesion anteríor que 
so habia sometido a estudio la construc· 
cion de dobles vias en algunas secciones 
de los ferrocarriles; pero que era necesa
rio determinar qué ramales a la costa 
debian construirse de preferencia para 
descargar del excesi vo tráfico que hoÍ 
tiene el ferrocarril central. 

Así es que la doble via de San Rosen
do a Talcahuano es una obra en estudio, 
que aun no está resuelta. Por ahora no 
se trata de empn nderla, sino de estu" 
diarIa, a fin de tener adelan tados esos es· 
t'.ldio~, por si mas tarde con viene llevarla 
a cabo. 

Es lo que por el momento puedo decir 
en respuesta a las observaciones de los 
señores Senadores por Nuble i Tarapacá. 

Votaciones 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-iAlgun señor Senador hac0 uso de 
la palabra? 
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Terminados Jos incidentes. 
En votacion las indicaciones que se han 

formulado. 
El señor SEORETARIO.-EI señor 

Ministl'O de Industria i Obrds Públicas 
ha pedido que se en l-íe desde 1 uego a 
Oomision el mensaj2 del Gobierno para 
contratar los estudios del ferrocarrillon' 
jitudinal. 

El sdior SANFUENTES (Presiden.
te).-Si no hai oposicion, se dará por 
aprob:1da esta indicacion. 

Aprobada. 
El sefío[ SECRETARIO.--El sefíor 

Ministro do la Guerra ha pedido tam
bien que se envíen a Oomisioll el proyec
to de retiro forzoso i el !'olati va a la re
forma de la OrdCllaI1Z't del Ejército. 

El señor SANF U ENTES (Presiden
te).-Si no hai incon\"otJiente, se dará 
tambien por aproL,\(la la indicacion. 

Aprobada. 

cuencia el encarecimiento estraordinario 
de los artículos de CO:lsumo, e~lcareci, 
miento que amenaza conyel'tir lD que 
era un asunto de mala administracion en 
una grave cuestion que, lo repito, es de 
carácter tlocial. 

Por eso conviene que los que tengan 
ideas precisas sobre el particular las es
pongan, para contribuir a la reparacion de 
este daño. 

El señor Ministro ha atribuido la tris
te situacion del servicio de los ferrocarri ... 
les entre nosotros, a cinco causas diversl1P. 
E-s la primera, el resUljimiento industriaL 

Decia Su Señoría que no se encontrah:t 
preparada nuestra gran mll presa (!0 tra~
portes para el desarrollo tan consiJerable 
de las industrias, de m[tnem qne los ele .. 
mentos de que ella disponia, i ~ue basta
ban para las necesidades de una situacion 
normal, han sido de6cientes para satisfa
c~r exijencias inesperadas i estraordina-
rlas. 

ORDEN DEL DIA Otra causa es la topografía del territo-
rio, que nos hace mantener una estensa 

Beorganizaclon de lo.s ferrocarriles línea lonjjtudinal con solo dos puertas Je 
salida, Val paraiso en el estremo norte, i 

El señor SANFUENTES (Presiden. Talcahuano en la estremidad sur. La 
te ).-Entrando en la órdCll del dia, co- aglomeracion de carga en esa eRtellsísima 
rrespcndc ocuparse del proyecto sobre línea sin las salidas necesariils, es iney¡· 
reorganizacion del scrvit:io de Jos ferro- ¡ b Llc, i por consiguiente, son inevitables 
carriles del Estado. las demoras i el mal servicio. 

Oontinúa la discusion jcnoral de este Nos habló en seguida el señor MinisLro 
proyecto; puede usar de la palabra el de los escasos elementos de csplotacion, 
honorable señor Senador por A tacarna, de la, carencia de estaciones i de la dcfi
que habia quedado con ella. cienci~ de las actuales que no bastan para 

El señor l\iAO IVER.-Voi a decir, el movimiento. Que estas líneas no te. 
selior Presidente, algunas palabras sobre ¡ nian, ademas, sino una sola via, cuando 
esta grave cuestion de la reforma orear- deberian tener dos. 
ganizacioll del servicio de los ferrocarri- El personal excesivamente JI U 111 ero5'O 
les. 1 lo hago, porque no rué) agrada este i mal rentado, es tambien causa del rn111 
proyecto i porque se trata de un negocio servicio, porque hace difícil la centrali. 
de importancia suma para el pais. En zacion, la fiscalizacion, la unidad en la 
mucha pl1.rte, el desarrollo de todas nues- direcciono 
tras industrias dopende de los forroca, Finalmente, nos habló Su SeflOria de 
rriles dd Estado, que son los medios de la lei de organizacion de los ferrccarr¡les, 
trasporte en las rejiones mas es tensas i dA sus graves inconvenientes i de sus 
ricas del pais. múltiples deficienciaFl. 

Al lado de esto, i como consecuencia, Las disposiciones de esa le: son tales, 
ha venido a surjir una cucstion de carác- que ur. mismo tren, por ejemplo, puede 
ter en cierta forma soc.:ia1. El mal fer ... encontrarse bnjo autoridadeR diversas, i 
vicio de trasportes ba traido por COm'E- su conductor pueue, en el trayecto, recio 

--
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bir 6rdenes distintas de esas d¡'versas 'f t 1 d nes ies una CI ra !l que pue a trastornar 

autoridades. el servicio? Indudablemante que no. 

Del exámen de estas causas nacieron L::t manera de plantear con éxito esta 

las medidas que el señor Ministro creyó cuestion habria sí do formar un cuadro, 

adecuadas para remediarlas, i que se ka- no del año anterior, ni de dos o tres años 

ducen e.n. el proyecto que ha presentado ánt~s, sino de varios años, i haber eR~ 

11'1.. ComlsIOn de Industria i Obras Púo tudlado así el desarrollo progresivo de 

bhcas. Me propongo decir dos palabras la c::trga i de los pasajeros. 1 probable

so?r.e esas causas enunciadas por el señor ment)e, si eso se hubiera hecho, se habria 

MinIstro como orijen del mal servicio de encontrado que en años atras ha habido 

los ferrocarriles. mas carga que la trasportada en el pre' 

El res~.rji!llient~ del pais, desde luego, sen te. año i en. el an~erior; se habr!a visto 

El reSUl'JImlento mdustrial de num,tro tambIen que SI el numero de pasajeros es 

pais, tratándose de la línea férrea que ~hora .mayor, no es tl:mt? ~omo para hacer 

corr: entre Temuco i Valparaiw, es pe- ImposIble un bu~n servlClO., . 

quen? Des<le dos!1 trc)~ años a esta parte , .... La conformaclOn de nuestra,lmea prln

el pals se ha enriquecIdo !lO tanto en vlpal, he ahí otra causf\, de dIficultades. 

realid.ad, como en esper~nzas fundadas Pero ~sta conformacion no es de hOl; es 

egpecI~lmente en los nuevos yacim'Plltos I~ de sIempre. Que no tenemos otra~ sa

de salItre; pero eso no alcanza a ser to- IIdas al Illar que los estremos de la hnea, 

davía lo que se llama un verdadero resur. Valparaiso i Talcahuano, hace tanto tiem

jimiento Industrial, i. ~o influye atendi, p.o como el ,trascu~rido desde la construc

blemente en el servICIO de los ferroca clOn de la lInea Imsma. 

rriles. 1 este es un inconveniente que puede 

N,uestras industrias en jeneral no han s~lvarse. ~.acen mas o mén~s tres ocua~ro 

ol'ec](lo considerablemente o en forma anos s.e hlClen;n los estudIOs necesarlOS 

apreciable, para que el trasporte de SU'3 par~ ~ntroduClr carbo~ para el mismo. 

pro~uctospueda llegar a perturbar el buen servlClO d.e lo~ ferrocarnle~ por el puerto 

servlCio de los ferrocarriles. El aumento de ConstltucIOn, 1 se llego a comprobar 

de la carga en la línea de norte a sur por que haciendo por ahí la introducion de ese 

motivo de la mayor produccion de Dues- artículo 'para la parte central. de la línea, 

tras industrias, será tal vez de (;ien mil a se obtema una economía consIderable. Se 

ciento cincuenta mil toneladas en un año' ofrecieron todos los elementos necesarios 

i este aumento, tratándose de rnucho~ para, hacerlo así; pudo hacerse, i no se 

cientos de miles de toneladas, no importa hlzo. , . ~ .. 

un verdadero resurjimiento del pais ni A propo.sIto de esto, el senor ~lmlstro 

algo que pueda poner en peligro una bu e- nos advertIa que se estaba estudl9.ndo el 

na empresa de trasportes. p.u:nte sobre el Maule, que habia de fa-

En pasajeros i a cuállto bube el aumen- c~llta~r el acar.reo de productos por Gons-

t01 A treinta mil. . . .. tItuclOn. Val agregar algo a 10 que, 

El señor OV ALLE (Ministro de In. ~obre est(:, dije en ~la se~i?n anterior, 

dustria i Obras Pública'}-A seiscien- mterrumpl~ndo al senor Mlllltitro. ~ , 

tos mil en los cinco primeros meRes del El estudIO ~ que se r~fiere Su Senona 

presente año. es el cua:l'to, SI no el qumto que se man-

El ~ MAC IVER da practIcar. Permanentemente he visto 

• senor ,,' ~ .-1 ¿cuántos son yo comisiones de injenieros estudiando 

los ,trasportados el ano pasado? el puente que ha de servir a la línea fé. 

El señor¡ OVALLE.-(Ministro de lTea de Constítucion; esas comisiunes 

I~dUl~tria i Obras públicas).-Algunos termiLlan, () no terminan, sus trabajos i 

Imllones. t:ie van; pasan dos o tres altos, i se manda 

El señor MAC TVER.--Bien; sei¡.;- ulla llueva eutJlision: ¿qué se han hecho 

cientos mil de aumento en algunos millo- los estudio:,; anteriores? 
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N o se sabe. primeras dragas que conocimos, de las 
En todo caso, para introducir carbon cuales todavía existe una, que es la «Cons

por el puerto de Constitucioll no se llece- títucion». Los estudios se hicieron en 
sita el puente. Este servirá para el co- grande escala, con todo detenimiento, 
mercio en jeneral; pero lo repito, no se invirtiéndose centenares de miles de pe
necesita para proveer de carbon a la Em- sos, Llegó a imprimirse el informe del 
presa de los Ferrocs.rriles, porque este al'- jef~ de los injenieros, i yo tengo un ejem
tículo puede llevarse actualmente desde pIar. Es posible, sin embargo, que en las 
el vapor hasta la punta de rieles, hast3. ofici nas de Gobierno no. exista' este in .. 
los mismos carros del ferrocarril que de- forme. 
ben trasportarlo. ¿Fué esto todo? Nó. Andando el tiem-

Por lo que respecta al puerto, aunque po, a los pocos años, se trajo un injeniero 
no se trata de él por ahora, conviene de- de reputacion europea, el señor Oorde
cÍr algo para rectificar ideas erróneas que moy, para que comprobara i rectificara 
se esparcen por todas partes. Oí afirwar aquellos estudios. El señor COIdemoy 
al señor Ministro que no hai estudios del estuvo allí con otro numeroso cuerpo de 
puerto de Constitucion; entre tanto, la injenieros, ratificó mas que rectificó los 
verdad es que ése es el puerto mas estu- estudios hechos, i presentó planos i pre
diado, acaso el único verdaderamente es- supuesto de toda la obra. ¿No est{¡,n tam
tudiado en nuestro pais. poco estos antecedentes en poder del 

La idea de mejorar o formar el puerto Gobierno? Yo tengo tambien este infor
de Constitucion nació con nuestra vida me impreso, al cual se acompañan peque
independiente, i de la manera mas racio- ños planos, i supongo que han de tenerlo 
nal. La zona mas rica del pais no tenia igualmente muchos particulares. 
salida: Ouricó, Talca, Lináres carecian de He de repetir, pues, que el único puerto 
salida al lllar; ¿cuál debian buscar? nó la que ha sido estudiado de un ll,odo deti
de Valparaiso ni la de Talcahuano, por- niti vo en el pais es éste; con la circuns
que no habia entónces ferrocarril, sino la tancia q:le ya he recordado, esto es, que 
de Constitucion, por el Maule. jamas por jamas ha habido di verjencia 

Hubo en la representacion nacional, sobre las obras que alli deben realizarse, 
allá por el año 28, un Diputado de Talca, lo que es una garantía de que lo que se 
un señor Vergara, que hacia lo que el haga dará buen resultado. 
Senador romano: se abria la sesion i pre- Agregaré mas. Tuve relaciones perso
guntaba al Presidente: «¿haremos algu- nales con el último de los injenieros que 
na yez puerto a Maule?» El Presidente estudió este puerto, como las tuve con el 
contestaba: «no se trata de eso, señor». anterior, i con otros, i le pedí su opinion 
Al levantarse la sesion, ese Diputado vol- particular i sincera acerca de él. Me la dió 
via a preguntar, dirijiéndose a la Cámara: personalmente, diciéndome que le era 
«¿haréwos alguna vez puerto a .Maule?» satisfactorio hacerlo porque no compro
Pero como se trataba de eso, nadie con- metia su uombre adelantando ideas en 
testaba tampoco. esa forma privada: me espre:;ó el señor 

Esta idea fué permanentemente estu- Oordemoy que el puerto de Constitucionl 
diada por distintas personas, por comi- quedaria en mejore:,; condicioup,s que el 
siones tras comisiones, con la circunstan- de Bilbao, en España, con el cual es iguál 
cia de que nunca hubo diverjencia en la por su configuracion, teniendo sobre aqué 
manera de realizarla. Concluida la línea la ventaja de su mayor magnitud, lo que le 
férrea central, o poco ántes, se trajo un permitiria abrigt=.r toda clase de buques 
injeniero espeeialista de Europa que se de cualquier calado que fuesen, Tenia una 
puso a la cabeza de un numeroso cuerpo fé profunda en esa obra; deReaba que se 
de injenieros, i que pasó un tiempo con~ realizara, i aun deseaba realizarla él. 
siderable i con gastos enormes estudian--¡ tPor qué no se ha hecho despues? Me 
do 'lIita puerto. Se trajaron pa.ro. ello hu. imaJino que habrá sido porque los dirQe-
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tamente interesados en la realizacion de ese eeria un mejoramiento del servICIO 
la obra no han gritado bastante fuerte. de fttcil realiz~cion, 
Si hubieran tenido interes en ello algunas Otra de las causas que se señala es el 
personas de las que pueden hacerse oir personal numeroso i mal rentado. ¿I no 
del Gobierno, probablemente el puerto será esta la primera de las causas? Pero 
de Constitucion estaria hecho hace veinte tam bien podría correjirse i no me parece 
o treinta años, ¿Sabe la Cámara a cuánto que su correccion sea de dificultad estre
asciende el presupuesto de esta obra? ma en un país tan jeneroso como éste 
A cuatrocientas mil libras esterlinas; i con para atender a los servidores públicos. 
una dársena interior, que costaria cien Finalmente, se indica como causa oel 
mil libras, el presupuesto total asoende- mal servicio la lei misma. 1 esta causa 
ria a quinientas mil libras. Naturalmente, es tambien relativa. Cuando se dice que 
hace treinta años eso era mucho para la lei es mala, no se quiere decir propia. 
nosotros; perú, en el dia de hoi, cuando mente que en el fondo sea una mala leí; 
se gastan en el puerto de Valparaiso tres hai qm, tomar esa afirmacion en el sen
millones quinientas mil libras, segun los ti do que realmente tiene. La lei es rela
presupuestos, i cinco millones de libras tivamente mala, es mala para nosotros; 
en la realidad, estas cuatrocientas a qui, pero no es una leí mala en Béljica o en 
nientas millíbras llegan a ser una migaja Alemania, Con los pobres resortes de 
arrancada para el desarrollo de un terri- nuestra administracion una lei basada en 
torio tan enorme i tan valioso como el la centralizacion del servicio, tiene que 
que iria a servir aquel puerto. ser mala, Recuerdo que cuando se dis-

Pero, en fin, no se trata ahora de esto: cutia en la otra Cámara, manifesté que, 
solo queria recordar al señor Ministro en mi concepto, la lei iba a fracasar, por
estos hechos, que llevarán a Su Señoría que no consideraba que en nuestro pais 
el convencimiento de que hai, desde hace pudiera administrarse en esa forma una 
mucho tiempo, estudios completos sobre empresa como l~ de los ferro, carriles, 
el puerto de Constitucion porque me pareCla q~e no temamos la 

C t' , t d' 1 d 1 capacidad administrativa necesaria para 
on I~U? con o ra e a~ causa~ e administrarla en esa forma. 1 por eso, 

mal servICIO de los ferrocarrIles: la InSU- [" 1 tó . t' 1 
fi · . d lId 1 ' prClerHI. o que en nces eXIS la, o que 

CIenCIa e os e ementos e esp o~acIOn. (habíamos esperimentado la administra-
Esta causa, ademas de ser relatIva, es, . 1 1 ' h 1 ' 
fá '1 d d' N d' f:' '1 ClOn seCCIOna, en a que nos a )Iamos 

Cl e ~emc Jar. o Igo que sea aCI desempeñado con relativa correccion. 
e~ remedIO cuando se ~rata de la construc- En mi concepto, la lei tiene ese incon
CIOn ?e una doble .vIa; pe~o ensanchar veniente, i necesita una reforma, 
:~~aClones, constrUIr des,:IOs, levantar Pero aquí viene la cuestion: ¿s?n las 
BU pones! aumentar el eqUIpo,. son cos~s verdaderas causas del mal servicIO las 
s~cundanas, que pueden realIzarse SIn que seflalaba el señor Ministro de Obras 
dIficultad alguna. Públicas? 

En Jo que respecta a la construccion Yo creo que no son esas las verdade-
de la doble via, no me atreveria natural- ras causas sino otras, mucho mas hondas. 
mente a decir que 00 es necesaria; nu Las verdaderas causas conviene señalar
ter.go conocimientos técnicos para decir- las, porque una vez conocidas, se ocurren 
1o; pero me atrevería a adelantar esta naturalmente las medidas que se han de 
idea: entre nosotros no existe el servicio adoptar para restablecet:' entre nosotros 
nocturno de carga i solo mui restrinjido el buen servicio. 
el de p¡;,sl1jeros. Haciendo correr de noche No estamos en este punto en coufor ... 
trenes de carga, ¿no seria, siquiera en midad de ideas. El señor Ministro ha 
p Irte, corno tener doble vi9 ? ¿No desapa hablado de COS'lS que podian correjirse i 
recen a et3ta causa del mal servicio de los U9 se han correjido: la insuficiencia de 
féi'rocarrile/31 Induaablementei Luego, ,les elementos da esplotacion, podía. corre-
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jirse o subsanarse, i no Re ha hecho; el tamenb, la dificultad de los trflsportes i 
personal ha podido,disminuirse en nüme- la carestía de los consumOR, como c(Jn~c
ro i mejorarse en remuneracion, i no se cuencía de esta dificultad; de nElnora que 
ha hecho; varias otras cosas hitl1 podido palpando los inconvcnientes de este ker
reformarse, i nada se ha hecho en ese cn· vicio, se crce por muchos que el'> el peol' 
mino. 1 si todo eso, pudiendo hacerse no de todos, euando en rcalidad hai otros 
se ha hecho ¿son esas las causas dicientes mas malos aun. 
del mal servicio, o son EOlo una canse· El resurjimiento económico del pais, 
cueneia de otras causas de mas entidad~ de que nos'hablaba el Reñor Ministro de 

Yo digo que son las con~ect1encias de Obras Públicas, La sido un", ocasion de 
otras causas, las consecuencias del estado palpar lol"l males, i ha provocado la crísis 
de la administracion jeneral, de un mal del mal servicio. Ese resurjimiento in
estado que se refleja en todo órden que dustrial, que ojahi fuer~ mucho mas con
se considere. ES8 malestar I"le refleja en siderable de Jo que es, lo ('¡nico que hft 
los ferrocarriles i en todos los servicios hecho es como destapar aquello, permi, 
públicos del pais. ¿Acuso los caminos, por tiendo que se palpe i que se hueln. 
ejemplo, están mejor? ¡Qué! ¿hai siquiera En realidad, la crísi" de los ferl'oc:1-
caminos? Invertimos dinero a llIanos 1Ie l'rilcs ¿de qué viene? De lo que viene to
nas, pero las inversiones no ~c aprove- do lllal servicio ell el país; de que nndio 
chan, 1 si se recorren uno por uno todos ha cuidado de los ferrocarriles; o en otros 
los departamentos de la administracion, términos, de que no ha habiclo gobierno 
se verá. que no hai ninguno que no Se ni arlministraciol1: cosechamos los frutos 
resienta de defectos de mas que pcquefín, de diez o quince años de locuras, lisa i 
gravedad. llanamente. Los ferrocarriles nu han ca-

Entre nosotros hai la idea de que algu· recido de recursos para conservarse i de· 
nos servicios escapan a la censura de ha· sarrollarse: si el pais crecia, ellos podian 
liarse en mnl estado; pero, a mi juicio, es crecer tambien. 
un profundo error: los servicios que se N o h,1, .habido por qué nOR tO~lle de 
creen mas sanos tienen enfermedades sorpresa un aumento de diez por ciento 
gravísimas. en la produccion nacional, para pagar la 

Se me ha tachado de pesimista, porque produccion estranjt:ra que se illterna pa
digo i repito estas cosas; nó, señor, no ra el consumo. iPor quó no se tomaba 
soí pesimista; mis observaciones no nacen en cuenta ese aumento? Porqu<: nnclie se 
de ningun fondo de pesimismo; nacen de preocupa de tomar nota de estas co:::a8. 
que he tenido ocasion de conocer mas de El Congreso nunca se ha negado a las 
cerca que muchos de mis honorab:es co- solicitudes del Gobierno para atender a. 
legas, I~ situacion en que se encuentran los ferrocarriles. Cuando :se habló de 
los servicios i atenciones públicas. I cuall· ga;pones iDO se d:ó el dinero necesario? 
do se habla de la administracion dejusti. Para equip0 ¿no se ha dado talllbien? 
cía, de la instruccion plÍblica, de los ser· Cuanta vez se ha solicitado dinero con 
vicios de lQ defensa nacional, ¡ah! qué algun interes, sea para doble via, sea. pa
engaño! Todo anda mui distante de lo que ra lo que fuese ¿no se ha autorizado el 
deberia ser. gasto~ ¿No h9n tenido reoursos los Go-

Cierto que hai servicios que no están biernos? Han encontrado cerradaE' las 
a la vista o que no entran en el interes puertas del Congreso para las iniciativas 
inmediato de todos los ciudadanos, i por de este jénero? 
lo mismo susdefecws no los nota la jene- ¿De qué proviene entónces el lIlal 8cr
ralidad; miéntras que con los ferrocarri- vicio que se lamenta? De la crísis admi • 
les todo el mundo tiene con mayor o me· nistrati v:¡, jenl!ntl, ocasionada por el des_ 
nor frecuencia. que en.tenderse o q~e oir \ gobinl"li.o en g n~., vi ve este l.lD.is, Los fe 
lo que le pasa. al vccmo o al aUllgo, o )rroc:unles del I~stado han SIdo una cspe
tiene siquiera que sufrir, aunque indirfiHHcie de hospicio para los inválid(.)~ de la 
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industria i el trabajo, ha sido una esp9cie ~ rose el personal. Este es uno de los gran
de torta para regalar ,t los que sirven en i eles puntos que deben estudiarse al tratar 
las elecciones; i COtIlO no era posible ele- de mejorar el servicio de los ferrocarriles. 
val' los sueldos con tan enorme personal, ¿I la lei? Reformémosla, si es necesa ... 
crecia este solamente i no las dotaciones, río; pero note el ~eñor Ministro que la 
produciéndose así una o dos de las causas lei es lo últinw que se deLe tocar. La leí 
que el señor Ministro de Obras Públicas no debe ser tan mala cuando, dictada en 
ha señalado como jeneradoras de la la- 1884, hemos vi vido pasablemente con 
mentable situacion actual. ella durante mas de veintidos años, i cuan 

Pero no hai para qué seguir disertan- do ha podido hacerse, en cortas ocasiones, 
do en este sentido. Los convencidos en una administracion mas o 11lénos correcta 
esta materia, convencidos quedarán, i a mas o ménos satisfactoria. Cuando eso ha 
los que nó, por cierto que no será el que sucedido, los hechos nos dicen con c]ari
habla el que les haga ver lo que no han dad que la lei puede ser deficiente, pero 
querido ver. quo es lo último que ha de haber influido 

El hecho actual es que esta empresa en la maja administra0ion, que es lo úl
nacional llega a la ruina, que esté resur- timo que se debe tucar. 
jimiento de que hablaba el señor Minie- I lo primero, ¿cuál será? Lo primero a 
tro ha traido consecuencias de gravedad que debe atenderse es el personal. Ahí es 
estrema, que hoi no se puede trasportar donde está el mal. y(l noto, i esto lo digo 
nada, que las ciudades están casi sin pro- sin ánimo de mortificar a nadie, que se 
visiones, casi a oscuras, i que se sien te va por mal camino, que se ha ido primero 
un profundo malestar en todas las in- a modificar la leí. 
dustrias, en todos los consumos que ne- ¿Cuál es la idea primordial que ha de
c;sitan apelar a los medios de locolllo- terminado la l'eforma de la leí? El señor 
ClOno Ministro nos habló, incidentalmente es 

I, naturalmente, al señalar el señor b 1 cierto, de que esta lei centraliza a e ser-
Ministro las causas, la enmienda la en- 1 vicio, lo que dab8 oeasion para que e 
con traba dentro de las mismas causas, perscnal de un mismo tren se encuentre 
tratando de removerlas. Así, por ejem- sometido a autoridades divérsas, es decir, 
plo, la línea es larga, casi no tiene salida bId ' Hllarnuizado. En una pala ra, o que eOla 
o desvíos a la costa, i hai necesidad de '1 

hacer ramales trasversales. El material el señor Ministro es que esta lei centra-
lizaba i anarquizaba. 

rodante, que se ualculaba, como decia 
hace poco un honorable colega, en el I ¿qué Re nos presenta para desccntra~ 
tanto por ciento de kilometraje, o S0a en 1 izar, para ordenar, para traer la discirli
tantos carros para tantos kilóuwtr'o'<, no tia? Lo mismo que habia ántes. Porgue, 
se puede rnedir aquí en esta forma. Pero Ij(ítel() la O,üuara, ¿cuáles son las retor
a este respecto, como en muehos ot.ros, llIas q De se hReen a la lei ? Yo no he visto 
. b b' t ' t d' otr':lS (ln~' 1" do s,'lcar cuatro ins¡>ectores, SI se usca len, se encon l'anUl es u lOS e - v, -

en la Direccion de los Ferrocú.l'l'i¡os o en () mejor dicho, cuatro jefes de seccion de 
el Ministerio de Obras Públicas, hs f(~rrocarriles, i reemplazarlos por otros 

¿Rai falta de elementos de esplotft euatro que nombrará el Presidente de la 
cion? Pues, enRánchellse esos el8ll1entos, Rqn'tblica, 811 una o en otra forma. Se 
las estaciones, el equipo, las vía". No va~ creall a firme diez empleados superiores 
yamos a perder meses de meses en ver mas, en cinco secciones de la línea, lo que 
si el material ha de ser de fabricaeinn sin duda alguna servirá de base para la. 
eshanjera o lIacional. (;n';leion de cuarenta a eincuenta emplea-

Si los empleado,;;; é'on l~xcesivos, ¡Jos d,),., nuevos. Naturalmente, se aumentan 
Id 1 ' 1" lo"" neldo", sue . os son rna os, eoncentrese (l ,"'orVlClO, 

disminúyase el número de empleadus i 
.t.ll,e¡jórense lOI!! sueldos; j 8ol.H·fj todo, mojó. 

¿i!:i-i esto una reforma'( ¿Es esta una 
!lJodificfvlion que guarde lóji()!\ con la¡;i 
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ideas del Gobierno? N ó, manifiestamen- ese elemento gratuito que se llama el 
te nó. Consejo Directivo. 

En consecuencia, señor Prebidente, Comencemos por desprender de la di~ 
j,qué vamos a obtener con esta reforma reccion eSGS consejeros gratuitos, -no 
de la lei de ferrocr.rriles? Vamos a aumen- puedo usar otra espresioll, ni quiero ha
tal' lo:,; gastos del servicio, a crear nuevos cerIo, porque no ed mi iutellto hacer alu
empleo'3; en una palabra, vamos a acre- siones personales,-pero arrojemos léjos 
centar uno de los mismos males que se- esos consejeros gratuitos, que ya hicieron 
ñalaba el señor Ministro. su época. 

Miéntras tanto, ¿qué se necesita para Antiguamente, cuando 1m; trenes llega-
centralizar? Se necesita crear el servicio ban solamente hasta Rancagua, i aun 
por secciones. ¿Se crea el servicio por mas tardo, cuando hubo trenes a Valpa
secciones haciendo que haya un adminis- raiso, pero ~r:n un movjmiento cinco veces 
trador mas i un sub-administrador? inferior al a(~tual, talvez convendria ese 

El señor OV ALLE (Ministro de In- sistema; pero ahora, cuando estamos su-
dustril1).~Ese es un t:rror de la impre- friendo, o mejor dicho, gozalldo de una 
sion del proyecto, porq ue el sub-adminis- trasformacion industrial, ¿para qué ir a 
tr:.dor es solamente para los ferrocarriles buscar esos elementes de admillistracion? 
del norte. En la~ secciones no los hai. ¿Que no han notado mis colegas 

El señor MAC IVER.-¿Se crea así que los hombres que se preocupaban de· 
la independencia que deseaba el señor slnteresadamente de los servicios públi
Ministro? cos van desapareciendo? ¿ A qué entónces 

N ó, señur Presidente, i note la Cámara seguir con sistemas o con medidas que 
lo siguiente: la lei de ferrocarriles queda no responden a la época en que vivimos? 
íntegramente en pié, sin ma" variante que En todas partes, en todas las Ilaciones se 
la de los articulo" 1.0, 2.° i 3.° relativos pagan los servicim'l que se prestan al Es
a los empleados superiores i a la campo· tado; ¿por qué no habríamos de pagarlos 
sicion del Consejí); del 12 i del 64, relati- nosotros? I miéntras mejor los paguemos, 
vos a 10d sueldos. estaremos mejor servidos. 

Para mí, no hai mas que dos ideas en En seguida¿cambiaria la admillistracion 
esta materia: una de ellas es la adminis. a pesar de la reforma de la lei, si dejamos 
traciun autónoma por seccion6s, con una subsistente el Consejo? Nó, señor Presi
oficina en el Ministerio de Obras públi. dente. Si queremos <:omprender lo que 
cas, que los centralize. Esto seria lo que pasa, veamos có:uo se compone ese Con
me agradaria; las secciones completamen- sejo, i quiénes lo forman. 
te independientes, fuera, naturalmente, Desde luego, el Director J elle1'al. Este 
de las relaciones que el paso de los trtmes cargo lo han ocupado persona¡.; mui dis
j otros servicios exijieran entre ellas. tinguidas. Aquí puedo, sin temor, citar 

Eso es lo que en mi cor.cepto podemos nombres, porque voi a referirme a perso-
hacer. i a eso ll.es-a, en. mi sentir, nuestra~Honas qu~ ya han m.uerto. .. 
capaCIdad admmlstratlV~t. l El senor Altanlll'ano, l\Iml:,tro del 

Naturalmente, seria de desear que en Interior, político distinguido; el sellOr 
esta oficina hubiera personas competen- Ramon García, intendente de provincia, 
tes ell materia de administracion, que funcionario encanecido en el servicio pú
hubieran hecho sus pruebas-perdónese- blico; el señor Hermójenes Pérez de Ar
me la palabra-en líneas o en adminis- ce, persona mui honorable i hombre mui 
traciones conceptuadas en el mundo en- ilustradu. Pero, señor Presidente, ¿dónde 
tero. habian aprendido estos ilustres ciudada-

Organicemos la auministracioll de una nos la administracio!l de los ferrocarriles? 
manera sencilla, pero ell la que puedan El señor BA LMAüEDA.--¡ En la 
deslindarse i hacerse efectivas las respon- Uníversidad del Estadol 
i'Jabílidades¡ i comencemos por (¡(.~har fuera El señor MAC"IVER ......... Despues del 
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Director, veamos quiénes son los otros i pre radical, aun no los he aprendido, ni 
consejeros. ¡ só que se hayan enseñado en mi partIdo 

Desde luego, tenemos los jefes de de- i supongo que igual cosa que a los libe
partamentos. Rai unjefe de contabilidad. rales i radicales les pasad. a. los consel~ 
Un contador i jefe de estadística,-me vadores. 
parece que ?ste es su t~tulo,-debe ser En cuanto a las p31'SOnI'\S, tengo toda
persona mUl poco a~roplada para con~~- vía algo que decir. Recuerdo que uno de 
jero de los ferro~arrII~s. Com~ con~abIlI- mis hvnorables colegai', a quien cito por~ 
d~d n? se va a dlE'cutIr en el ?onseJo,. no que lo estimo mui cordialmente, que es 
~e que 'papel pueda desempenar ese Jefe un distinguido industrial i minAro, ha 
1 consejero formado parte del Consejo de los Ferroca-

A veces, en los departamentos técni- rriles. Comprendo mui,bien que un mine
cos ¡qué cosas se ven! Basta deeir que un ro no está de mas en ninguna par te; pero 
arquitecto es jefe de traccion o de maes- iqué puede hacer en la. admillisiracion de 
tranza; i, naturalmente, miembro tambien los ferrocarriles? 
del Consejo. ir un vinicultor? Cree la Cámara que 

Si examinamos ahora quiénes ion los esa circunstancia le da condiciones para 
consejeros que nombra el Presidente de administrar aquel servicio? Aquí en la 
la República, nos encontraremos con ma- Cámara hai muchos vinicultores, i todos 
yores anomalías. Aquí debemos penetrar ellos me merecen estimacion especial por 
en una atmúsfera mui espesa, la atmós- esta circunstancia: porque votaron la. lei 
fera de nuestra triste política, es decir, d8 alcoholes a pesar de que iba contra sus 
de lo que se llama política entre nosotros. intereses personales. Ese fué un acto de 
En la Administracion de Correos, en la hermoso patriotismo, como desgraciada
Oaja Hipotecaria, en todas partes vemos mente mui pocas veces se vé. 
que ante todo i sobre todo se busca el Otro de mis honorables colegas i ami. 
color politico para nombrar a los miem- go es agricultor disti~gui?o .. ¿Habrá 
bros de su administracion ° a sus conse· aprendido en la educaclOn 1 Crl'wza del 
jeros. ganado la administracion de ferrocarri. 

Así es como para su ccmposicion se les? 
busca un conservador, un liberal demo- Conociendo todo esto, nol'; espantam08 
crático, un liberal, o un radical. Yo no sé del mal servicio actual. Si lo que ahora. 
la razon, o no quiero decirla, pero es eso, pasa no ha sucedido {lUtes, es porque Dios 
el carácter político, lo que decide los no m- nos sostiene de su mano i la Providencia 
bramientos. ~ste es Ufl dato mui intere . nos proteje. sante de que habia olvidado hacer mérito 

M · . ProonramoS' qae la vida sea lo mas i que t~mb¡cn olvidó el selior lI11str.o . 
al hablar de las causas de la mala adml- ir)cómoda posible: cuando VIvimos en paz, 
nistracion de los ferrocarriles. eRtamos inquietos porque vivimos en 

Así anda toda nuestra admini"tracion, paz, i buscamos los medios, sea con pre-
. . testo de interes de partido o cualquiera como que el carácter polítICO no tIene 

. I 1 . . t otro para estarnos incomodando unos a 
relaclOn a guna con os conOClmlen os que otro~ para provocar contiendas i con. 
se requieren para. administrar. cluir 'por quebrantar las leyes i hacer que 

Hai escepciones; hai hombres que por la estimac:on que todos debemos tener
instinto natural, por sus condiciones inte- no!": se convierta en desestimacion, en 
lectuales administran, a pesar de su caráe- desprecio. 
ter político; pero yo no i5é que esta cir-
l..mnstancia los favorezca, no comprendo ~ero es.tas s?n filosofías, i no es la ma-
que el ser liberal o radica~ proporcione tena en dIscuslOn. . 
los conocimientos que para administrar El señor SANFUENTES (PreSIden
liil requieren; Yo que SQi i he sido siem'" ,te).-Como ha llegado la hora de sus· 
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SEGUNDA HORA pender la sesíon, podria quedar Su Se
ñoría con la palabra. 

El señor MAC IVER. -Poco mas Sel1citudcs particulares de gtada 

tengo qu~ decir; pero mejor sería suapen- Á ~egundéz hora se constituyó la Sala 
der Ja se81on. en se$Íon ~eCl·eta para tratar de soliátudes 

El señor 8ANFUENTE8 (Presiden- particulares de gracirx. 
te ).-8e suspende la sesion. 

RAFAEL EGAÑA, 
Se suspendió la sesion. Jefe dI) la Redaccion. 
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